
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO 

Demandante GONZALO DE JESUS JARAMILLO 

RAMIREZ. 

Demandada COMPAÑÍA SURAMERICANA DE 

SEGUROS DE VIDA S.A 

RADICADO 050013103002 2009 00090 00 

ASUNTO Ordena oficiar 

 

Revisado el expediente resolver la solicitud de entrega de honorarios hecha por el auxiliar 

de la justicia, Luis Carlos Rubio Nava, se advierte que efectivamente a éste le fue fijada 

por tal concepto, la suma de $.5’133.250, mediante auto de fecha 31 de julio de 2014 por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, (fls. 47 Cdo. # 3) obrando constancia 

en el expediente de consignación a ordenes de dicho Despacho judicial del cual es 

originario el proceso. (fls. 89 Cdo. #3)  

 

Así las cosas, necesario resulta oficiar a tal Dependencia para que proceda a realizar la 

conversión del título a la cuenta del Juzgado 21 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

hecho esto, se procederá con la respectiva revisión de la suma consignada, para dar trámite 

a la entrega. Ofíciese en tal sentido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI05 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No.  

____43___ fijado en la página oficial de la Rama Judicial hoy 

_12____ de ___5____ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 


